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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Gobernación, para uso de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado Policía Federal, el inmueble federal con una superficie de 18,839.53 metros cuadrados, que forma 
parte de un inmueble de mayor extensión de 19,644.96 metros cuadrados, ubicado en Avenida Paseo Usumacinta 
No. 803, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA USO DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO POLICÍA FEDERAL, EL INMUEBLE FEDERAL CON UNA SUPERFICIE DE 

18,839.53 m², QUE FORMA PARTE DE UN INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN DE 19,644.96 m², UBICADO EN 

AVENIDA PASEO USUMACINTA No. 803, COLONIA ATASTA DE SERRA, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, 

ESTADO DE TABASCO. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble federal con 
superficie de 19,644.96 m², ubicado en Avenida Paseo Usumacinta No. 803, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Municipio de Centro, Estado de Tabasco; identificado en el Inventario del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 27-03758-3; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública No. 42 de fecha 14 de abril de 
1948, en la que consta la compraventa a favor del Gobierno Federal, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 10217 y su auxiliar 10217/1 de 17 de marzo de 1982 
y 6 de diciembre de 1988 respectivamente, con las medidas y colindancias que se consignan en el 
plano topográfico número PT-VH-01 de mayo de 2013, aprobado, certificado y registrado por la 
Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el número DRPCI/27-03758-3/5124/2013/T, 
el 22 de mayo de 2013, mismo que obra en el expediente respectivo; 

III. Que por oficio número DGRMSG/0481/2014 de 5 de agosto de 2014, la Secretaría de Gobernación 
manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de que lo continúe 
utilizando su Órgano Administrativo Desconcentrado Policía Federal como Unidad Operativa de 
Seguridad Preventiva, Estación Villahermosa; 

IV. Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de 
Centro, Estado de Tabasco, mediante oficio número DOOTSM-SR-2508-2014, de 28 de mayo de 
2014, determinó compatible el Uso de Suelo solicitado para las instalaciones de seguridad pública y 
procuración de justicia, estación de policía y usos inherentes a esta; 

V. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/91967, y cotejada 
con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Gobernación para uso de su Órgano Administrativo Desconcentrado Policía Federal, a efecto de que lo 
continúe utilizando como su Unidad Operativa de Seguridad Preventiva, Estación Villahermosa. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Gobernación diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 
establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho 
bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por 
este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble descrito en el primer 
Considerando, previo su realización, la Secretaría de Gobernación deberá gestionar y obtener ante las 
autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes, particularmente la del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de febrero de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el inmueble federal 
denominado Residencia y Campamento de Carreteras Alimentadoras, con superficie de 1,246.00 metros 
cuadrados, ubicado en calle 8 número 22, colonia Guanajuato, Municipio de Candelaria, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EL 

INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “RESIDENCIA Y CAMPAMENTO DE CARRETERAS ALIMENTADORAS”, CON 

SUPERFICIE DE 1,246.00 m², UBICADO EN CALLE 8 NÚMERO 22, COLONIA GUANAJUATO, MUNICIPIO DE 

CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014, y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble federal con 
superficie de 1,246.00 m², ubicado en calle 8 número 22, colonia Guanajuato, Municipio de 
Candelaria, Estado de Campeche; identificado en el Inventario del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 04-01387-6; 
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II. Que la propiedad del inmueble con superficie de 1,246.00 m² se acredita mediante contrato de 
compraventa número 932 de 8 de febrero de 2012, en el que se consigna la compraventa celebrada 
en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, entre la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra y el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el Folio Real número 
127884 de 16 de agosto de 2012, con las medidas y colindancias que se consignan en el Plano 
registrado bajo el número DRPCPF–2840–2009–T/1, elaborado a escala 1:250, aprobado por la 
otrora Dirección de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal el 29 de abril de 2009, el 
cual obra en el expediente respectivo; 

III. Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante oficio número -5.3-132 de 14 de 
febrero de 2014, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito y continuar 
utilizándolo con las instalaciones de sus oficinas de “Residencia y Campamento de Carreteras 
Alimentadoras”; 

IV. Que la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Candelaria, Estado de 
Campeche, mediante oficio número HAC/DPDU/130-10-2014 de 21 de octubre de 2014, otorgó la 
autorización de uso de suelo para oficinas de Residencia y Campamento de Conservación de 
Carreteras Alimentadoras”; 

V. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como de este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/135028, y 
cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones que establece el 
artículo 62 de la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo 
aprovechamiento del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos 
órdenes de Gobierno con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a efecto de que se continúe utilizando como oficinas de Residencia y 
Campamento de Carreteras Alimentadoras. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Comunicaciones y Transportes diera al inmueble que se le destina, un 
uso distinto al establecido por este Acuerdo sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble descrito en el primer 
Considerando, previo su realización, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá gestionar y 
obtener ante las autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes, particularmente la del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 18 días del mes de febrero de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el inmueble federal 
denominado Campamento Residencia Candelaria, con superficie de 4,862.50 metros cuadrados, ubicado en calle 2 
número 5, entre calle 29 y 31, colonia San Martín, Municipio de Candelaria, Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EL 
INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CAMPAMENTO RESIDENCIA CANDELARIA”, CON SUPERFICIE DE 4,862.50 m², 
UBICADO EN CALLE 2 NÚMERO 5, ENTRE CALLE 29 Y 31, COLONIA SAN MARTÍN, MUNICIPIO DE CANDELARIA, 
ESTADO DE CAMPECHE. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014, y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble federal con 
superficie de 4,862.50 m², ubicado en calle 2 número 5, entre calle 29 y 31, colonia San Martín, 
Municipio de Candelaria, Estado de Campeche; identificado en el Inventario del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 04-01388-5; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura número 931 de 8 de febrero de 2012, 
en el que se consigna la compraventa celebrada en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, entre la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra y el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Federal, bajo el Folio Real número 127883 de 16 de agosto de 2012; 

III. Que las medidas y colindancias del inmueble se consignan en el Plano registrado bajo el 
número DRPCPF–3768–2011–T/, elaborado a escala 1:250, aprobado por la otrora Dirección 
de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal el 27 de octubre de 2011, el cual obra en el 
expediente respectivo; 

IV. Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante oficio número -5.3-131 de 14 de 
febrero de 2014, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito y continuar 
utilizándolo con las instalaciones de las oficinas del “Campamento Residencia Candelaria”; 

V. Que la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Candelaria, Estado de 
Campeche, mediante oficio número HAC/DPDU/131-10-2014 de 21 de octubre de 2014, otorgó la 
autorización de uso de suelo para oficinas de Residencia y Campamento de Conservación de 
Carreteras Candelaria; 

VI. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como de este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/135020, y 
cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones que establece el 
artículo 62 de la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo 
aprovechamiento del patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos 
órdenes de Gobierno con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a efecto de que se continúe utilizando como oficinas del “Campamento 
Residencia Candelaria”. 
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SEGUNDO.- Si la Secretaría de Comunicaciones y Transportes diera al inmueble que se le destina, un 
uso distinto al establecido por este Acuerdo sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble descrito en el primer 
Considerando, previo su realización, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá gestionar y 
obtener ante las autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes, particularmente la del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 18 días del mes de febrero de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo, el inmueble 
federal denominado Campamento Jacala, con superficie de 20,100.136 metros cuadrados, integrado por los 
polígonos 1, 2 y 3, con superficies de 12,194.449, 7,412.197 y 493.490 metros cuadrados respectivamente, ubicado en 
la calle División del Norte s/n, colonia El Cerrito, en el Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Gestión y Uso de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, ESTADO DE 

HIDALGO, EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CAMPAMENTO JACALA”, CON SUPERFICIE DE 20,100.136 

METROS CUADRADOS, INTEGRADO POR LOS POLÍGONOS 1, 2 Y 3, CON SUPERFICIES DE 12,194.449, 7,412.197 Y 

493.490 METROS CUADRADOS RESPECTIVAMENTE, UBICADO EN LA CALLE DIVISIÓN DEL NORTE S/N, COLONIA 

EL CERRITO, EN EL MUNICIPIO DE JACALA DE LEDEZMA, ESTADO DE HIDALGO. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y Primero del Acuerdo de delegación de funciones emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble federal 
denominado “Campamento Jacala”, con superficie de 20,100.136 metros cuadrados, integrado por 
los polígonos 1, 2 y 3, con superficies de 12,194.449, 7,412.197 y 493.490 metros cuadrados 
respectivamente, ubicado en la calle División del Norte s/n, colonia El Cerrito, en el Municipio de 
Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo, identificado en el Inventario del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 13-09948-6; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante escritura pública número 71 de fecha 5 de junio 
de 1942, otorgada ante la fe del Licenciado José María Pacheco, Notario Público número 50 del 
Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 
6620 de 16 de marzo de 1982; 
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III. Que las medidas y colindancias del inmueble, se consignan en el plano topográfico elaborado a 
escala 1:1000, registrado y aprobado con el número DRPCI/13-09948-6/5094/2013/T, por la 
Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario de este Instituto el 27 de noviembre de 2014, el 
cual obra en el expediente respectivo; 

IV. Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante oficios números 5.3 746 y 5.3.695 de 
fecha 6 de diciembre de 2012 y 5 de septiembre de 2013 respectivamente, puso a disposición 
de este Instituto el inmueble con superficie de 20,100.136 M², conformada por los 3 polígonos de 
terreno a que se refiere el primer Considerando de este Acuerdo por no ser útil en la prestación 
de los servicios públicos a su cargo; 

V. Que el Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo, mediante oficio número 
PMJ*SM*5095*2014 de 3 de diciembre de 2014, solicitó se destine a su servicio el inmueble a que se 
refiere el primer Considerando de este Acuerdo, para uso de actividades deportivas, de salud y de 
asistencia social, hasta en tanto reúne los elementos normativos necesarios para el trámite del 
Acuerdo Desincorporatorio que autorice su donación; 

VI. Que el 18 de noviembre de 2013, el Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo, emitió los 
dictámenes de uso de suelo procedentes, respecto del proyecto a realizar en el inmueble materia de 
este Acuerdo; 

VII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como de este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este Instituto, con el número de expediente 
37085, y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento 
al patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a los distintos órdenes de gobierno con inmuebles federales 
para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo, el inmueble 
federal descrito en el primer Considerando de este Acuerdo, para uso de actividades deportivas, de salud y de 
asistencia social. 

SEGUNDO.- Si el Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo, diere al inmueble que se le destina 
un uso distinto al establecido en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función 
Pública a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o 
necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 
directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble descrito en el primer 
Considerando, previo a su realización, el Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo, deberá 
gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes, 
particularmente la del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CUARTO.- El Municipio de Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo, deberá nombrar en un plazo no mayor 
a 30 días posteriores a la publicación de este Acuerdo, un funcionario quien fungirá como Responsable 
Inmobiliario, cuyo nivel deberá ser al menos de Director General o su equivalente. En caso de que este 
Instituto no reciba la designación en el plazo establecido, se entenderá que el Secretario del Ayuntamiento 
fungirá como Responsable Inmobiliario. Es obligación del Responsable Inmobiliario dar cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales y para el caso de incumplimiento, se 
estará a lo previsto en el resolutivo precedente. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 19 días del mes de febrero de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Ricoy Electroferretera y Servicios Industriales,  
S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del Instituto Politécnico Nacional.- Área de Responsabilidades.- Expediente Número 
O.I.C./R-SANC/0001/2013. 

CIRCULAR No. COFAA/11/135/185/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

RICOY ELECTROFERRETERA Y SERVICIOS INDUSTRIALES, S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el artículo 

Único y Segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

2 de enero de 2013; 1, 2, 3 inciso D y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; 2, 3, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y en 

cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos segundo, tercero, cuarto y quinto de la resolución 

COFAA/11/135/184/15 de fecha 27 de febrero de 2015, que se dictó en el expediente número  

OIC/R-SANC/0001/2013, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

persona moral Ricoy Electroferretera y Servicios Industriales, S. de R.L. de C.V., esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 

Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

con la citada persona moral en procedimientos de carácter federal, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de un año, siete meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 

Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 27 de febrero de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, José Luis 

Baltazar Peña.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Adán González Escobedo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0006/2014. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-0708/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE, 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FÍSICA ADÁN 

GONZÁLEZ ESCOBEDO, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES GOEA780515-C42. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

segundo de la Resolución dictada el 15 de diciembre de 2014, en el expediente número PSL-0006/2014, 

mediante el cual se resolvió el Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona física Adán 

González Escobedo, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78, penúltimo párrafo de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. No omito agregar que si al día en que se 

cumpla el plazo anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa que también le fue impuesta en 

dicho Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice 

el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de febrero de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro  

Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Distromed, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.-  
Expediente SAN/070/2013. 

CIRCULAR No. 06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA DISTROMED, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, de la 

Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicias del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62, fracción III, del Reglamento Interior  

de la Secretaría de la Función Pública; así como en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la 

Resolución SAN 009, de doce de febrero de dos mil quince, dictada en el expediente SAN/070/2013, a través 

de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Distromed. S.A. de 

C.V., con Registro Federal de Contribuyentes DIS100318S51, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado  

de los procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, 

durante el plazo de dieciocho meses, contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente Circular 

en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán los efectos de la inhabilitación  

sin necesidad de un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la 

resolución antes señalada. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2015.- Así lo determinó y firma el licenciado Eduardo José Morales de la 

Barrera, Director General Adjunto de Inconformidades, en suplencia por ausencia del Director General de 

Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47, 

48, 62, 63, 65 y 89 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos 

mil trece, así como en el oficio número DGCSCP/312/096/2015, de seis de febrero de dos mil quince, firmado 

por el licenciado Jaime Correa Lapuente, Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas que se acompaña; ante la presencia del licenciado José de Jesús García Molina, Director de 

Sanciones “A”, en la citada Dirección General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Lava Tap de Chiapas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente SAN/001/2014.- Oficio OIC/AR/00/637/464/2015. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

LAVA TAP DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60, fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 109 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo segundo de la Resolución de fecha 18 de febrero de 2015, que se dictó en el expediente número 

SAN/001/2014, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores, 

Licitantes y Contratistas instaurado a la empresa Lava Tap de Chiapas, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con la persona mencionada, de manera directa o por interpósita persona por el plazo de  

2 años 6 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 19 de febrero de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Óscar Enrique 

Sisniega Muñoz.- Rúbrica. 


